
Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Coyfa, S. A », para 
ejecutar obras de cubrimiento de un tramo del torrente Grifa, 
colindante con una finca de su propiedad, para dar acceso a una 
nave industrial para exposición de materiales, situada en el 
kilómetro 31,4 de la carretera de Gerona a San Felíu de Gui
xols, en término municipal de Santa Cristina de Aro (Gerona), 
quedando legalizadas las obras ya ejecutadas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente suscrito en Gerona en junio de 1974, por el 
Ingeniero de Caminos don Agustín Paláu Baquero, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente cuyo presupuesto total de eje
cución material asciende a 365.736 pesetas, en cuanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones y autorización, apro
bándose a efectos de la presente resolución. Las modificaciones 
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas, 
ordenadas o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo 
Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y no se alteren las características esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salida de las zonas 
cubiertas se dispondrán con sus impostas en forma de que 
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas ca
tastróficas.

Tercera.—Las obras se reanudarán en el plazo de un mee 
y deberán quedar terminadas en el de cinco meses, contados 
ambos desde la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado*.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras tanto duran
te la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de 
cuenta de la Sociedad concesionaria, las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dis
posiciones vigentes que le sean aplicables y en especial al De
creto número 140/1960, de 4 de febrero. Una vez terminados los 
trabajos y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se pro
cederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los ma
teriales empleados, el canon anual total de ocupación y la ex
tensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio pú
blico, expresada en metros cuadrados, sin que pueda hacerse 
uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Di
rección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su 
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligada 
a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán en ningún caso su carácter demanial y sola
mente podrán destinarse a la construcción de zonas verdes, 
viales o de aparcamiento, quedando prohibida la construcción 
de edificaciones sobre ellos. La Sociedad concesionaria no podrá 
cederlos, permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; 
solamente podrá ceder a tercero el uso que se autoriza, previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de 
Obras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, seguridad 
social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro de los cau
ces de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de 
las aguas, siendo responsable la Sociedad concesonaria de los 
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las 
obras y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe en los tramos 
afectados por dichas obras.

Once.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
durante los períodos do construcción y explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies dulceacuícolas.

Doce.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de 
los cauces cubiertos para mantener la capacidad de desagüe v 
encharcamientos. Asimismo conservará en pefecto estado la 
limpieza y conservación de los tramos de cinco metros de longi
tud situados aguas arriba y abajo de los cubiertos. La Sociedad 
peticionaria será responsable de los daños que se ocasionen a 
terceros por negligencia en el cumplimiento de esta obligación.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de ferrocarriles, carreteras o

caminos o calles por lo que la Sociedad concesionaria habrá de 
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los Organismos 
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco 
faculta para realizar ninguna clase de vertido en el cauce 
afectado, salvo que sea autorizado en el expediente correspon
diente.

Catorce.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer en 
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio pú
blico, a tenor de lo establecido por el Decreto número 140/ 
1960, de 4 de febrero, la cantidad de 8,32 pesetas por metro 
cuadrado, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada en 
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la citada disposición.

Quince.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y serán de
vueltos después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Dieciséis.—La autorización para la ocupación de los terrenos 
de dominio público se otorga por el tiempo máximo de noventa 
y nueve años y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente por motivos de interés 
público, sin derecho a indemnización a favor de la Sociedad 
concesionaria.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16831 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de San Hilario de 
Sacalm, para cubrir y encauzar un tramo del to
rrente D'en Serras, en el casco urbano de la po
blación, al objeto de sanear y urbanizar la zona.

El Ayuntamiento de San Hilario de Sacalm (Gerona), ha soli
citado autorización para cubrir y encauzar un tramo del to
rrente D’en Serras, comprendido entre la calle Torrente D’en Se
rras y la carretera de Villavechia, en el casco urbano de la 
población, al objeto de sanear y urbanizar la zona, y permitir 
la construcción de un vial de uso público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
San Hilario de Sacalm (Gerona), para ejecutar obras de cu
brimiento de un tramo de cauce público del torrente D’en Se
rras, comprendido entre la calle de este nombre y la carretera 
de Villavechia, en el caso urbano de aquella población, con 
objeto de sanear, urbanizar la zona y permitir la construcción 
de un vial de uso público, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera,—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Barcelona y agosto de 1976, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Rosque- 
lías Casals, visado por el Colegio Oficial correspondiente con la 
referencia 000573, de 6 de octubre de 1976, cuyo presupuesto 
total de ejecución material asciende a 3.218.302,50 pesetas, en 
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones y 
autorización. Las modificaciones de detalle que se pretenden in
troducir podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la 
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las caracterís
ticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la trami
tación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de 
un año contado desde la misma fecha.

Tercera.—Las embocaduras de entrada y salida de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas en forma de que 
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas 
catastróficas.

La solera en sus distintos tramos tendrá una pendiente de 
1,3 por 100.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento concesionario, las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a di
cho Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado 
de las pruebas efectuadas, los nombres de ios productores es
pañoles que hayan suministrado los materiales empleados, sin



que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—La cobertura no podrá ser sometida a cargas supe
riores a las tenidas en cuenta en los cálculos, siendo el Ayun
tamiento concesionario responsable de cuantos daños y perjui
cios pudieran producirse por incumplimiento de esta condición.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por in
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario será responsable 
de cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Novena.—El Ayuntamiento concesionario sólo podrá desti
nar los terrenos de dominio público del cubrimiento a viales o 
zonas verdes de uso público, y no podrá ceder a tercero el uso 
que se autoriza, sin previa aprobación del correspondiente expe
diente por el Ministerio de Obras Públicas. En ningún caso po
drán ser construidas vivienda sobre la cobertura.

Diez.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, seguridad social y 
demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros acopios, medios auxiliares y en especial de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa con 
motivo de las obras, y de su cuanta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de desa
güe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto durante el período de construcción como en el 
de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies dulceacuícolas.

Trece.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos.

Catorce.—Esta autorización no faculta por sí sola, para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarri
les, por lo que el Ayuntamiento autorizado habrá de obtener, en 
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes, encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta 
para realizar ninguna clase de vertido de agus residuales en el 
cauce afectado.

Quince.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cundo lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a 
favor del Ayuntamiento concesionario.

Dieciséis.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés 
público, sin derecho a indemnización a favor del concesionario

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16832 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a «Hijo de Teodoro Prat, S.A.», de un 
aprovechamiento de aguas subálveas del río Llobre- 
gat, en término municipal de Puigreig (Barcelona) 
con destino a usos industriales.

«Hijo de Teodoro Prat, S. A.», ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas subálveas del río Llo- 
bregat, en término municipal de Puigreig (Barcelona), con des
tino a usos industriales y de abastecimiento, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Hijo de Teo
doro Prat, S. A.», autorización para extraer del subálveo del río 
Llobregat un caudal de hasta 10,35 litros por segundo continuos 
u 896 metros cúbicos diarios sin que pueda sobrepasarse un 
volumen de 120.000 metros cúbicos al año, con destine a usos 
industriales y de abastecimiento de la factoría de su propiedad 
situada en término municipal de Puigreig (Barcelona), que
dando legalizadas las obras ya construidas, y con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras que han sido construidas con arreglo al 
proyecto suscrito en Barcelona y junio de 1964 por el Ingeniero 
de Camino, Canales y Puertos don Lorenzo Llabrés, visado por 
el Colegio Oficial con la referencia PN-8104-64, no podrán ser 
modificadas en sus características esenciales sin la previa ini
ciación del expediente correspondiente ante la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental.

Segunda.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
exigir de la Sociedad concesionaria la adecuación de la capa
cidad de elevación a sus límites estrictos, debiendo instalarse 
obligatoriamente un contador totalizador para el control del 
volumen de aguas elevado anualmente, que no podrá exceder 
en ningún caso de los 120.000 metros cúbicos que se autoriza.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, durante el período de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, siendo de cuenta de la Socedad concesionaria las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. Queda autorizada la explo
tación de las obras a partir de la fecha de esta Resolución.

Cuarta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público que han sido necesarios para la ejecución de las obras.

Quinta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
indicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de ellos.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Séptima.—Esta concesión se otorga por un plazo máximo 
de noventa y nueve años, contado a partir de la fecha de esta 
Resolución, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesa- 
rias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Octava.—La Sociedad peticionaria queda obligada a conser
var las obras en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por 
fugas, filtraciones o cualquier otra cauca, y siendo responsable 
de cuantos daños y perjuicios pudieran ocasionarse a intereses 
públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas 
quedando obligado a su indemnización.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que, en cualquier momento, pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

Once.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
una cualquiera de las anteriores condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 9 de mayo de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16833 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Rocalla, S.A.», para ejecutar 
obras de encauzamiento y cobertura de un tramo 
del torrente del cementerio, colindante con una 
finca de su propiedad, en término municipal de Ge
rona.

«Rocalla, S. A.», ha solicitado autorización para ejecutar 
obras de encauzamiento y cobertura de un tramo del torrente 
del cementerio, colindante con una finca de su propiedad, en 
término municipal de Gerona, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Rocalla, S. A.», para 
realizar obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo de 
un torrente del cementerio, a su paso por una finca de su 
propiedad, en el término municipal de Gerona, al objeto de co
municar las dos márgenes de cauce, ampliar la zona de depó
sito de materiales de su industria y sanear la zona, quedando 
legalizadas las obras ya construidas, y todo ello con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Gerona y agosto de 1973 por el 
Ingeniero de Caminos don Miguel Chaves López, y visado por 
el Colegio de Ingenieros correspondientes, con la referencia 47453, 
de 6 de octubre de 1973, cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 587.546,50 pesetas, en tanto no resulte modificado por 
la separata del mismo, suscrita por el mismo autor en Gerona 
y 4 de junio de 1975, y por las presentes condiciones Las mo
dificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser 
autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfecciónamiento


